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han de realizar su presentación los opositores y la celebración
del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en que
habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programas y ejerctctos

9.'" En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprendé
1& cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan &legar.

A conttnuación
i

el Tribunal les notificará el cuestionario del
tercer ejercicio y a forma de realización del cuarto.

Dicho cuestionario tendrá tul elevwo nivel y procurará re
coger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en
las materias propias de la cátedra. .

El número de temas no será interior a 10 ni superior a 2&.

10. En ningún caso podrá exeeder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria al comien·
zo de los ejercicios.

Si durante la práctica de las pruebas se observara la vulne
ración de lo dispuesto en esta convocatoria. los opositores po
drán reclamar ante el Tr1bunal el mismo día de la infracción
o dentro del siguiente hábil.

11. Los ejerciciOb serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingre
so en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dara comienZo el primer día hábil a la terminación del pla
zo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, inclusive,
s la presentación de los opositores.

El segundo ejercicio cOllSistirá en la exposición, dure.nte una
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal en~

tre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Me
moria del opositor.

Esta lecc1ón podrá prepararla. una vez incomunicado, utili
zando los medios de que disponga durante el plazo máximo
de tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito,
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para t<?
das los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal

Este ejercicio se realiZará sin previa preparación.
El cuarto ejerciciO será de carácter práctico y el Tribunal

regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu~

diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. Los es
critos correspondientes .a los ejercIcios tercero y cuarto se
leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los ejercicios, pT<>pUesta y aprobación

12. Al terminar cada ejercicio el Trtbuna.1 calificará y pu
blic&rá la. lista de los opositores aprobados.

Finalizada la oposición el Tribunal tonnulará propuesta,
que se hará pública y elevará al Ministerio para su a.probación.

13. La elección de cátedras la realizarán los opctBitores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista.
pudiendo ser representados por persona debidamente autori
zada para ello.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de·
Blgnase ias cátedras en su 1nRtancia o por persona autoriZada.,
el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto, apelando
ai fuera necesario a la votación.

VIII. Presentación de documentos

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen
tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acredltativos de las condiciones de capacidad y reqUi~

si~ ex1g1dos en la presente convocatoria..
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza

tn&Yor no presentaran su documentación. no podrán ser nom
bradfls y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad en la instancia 8 qLe se refiere la norma cuarta de
esta. convoca:tor1a.

En este caso, el Tribunal fonnulará propuesta aid.tclonal a.
favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios de la opo-.
sici6n tuvieron cabida en el número de plazas convocadas, 8.
consecuencia de la referida anulación.

Además de la documentación que acredite los requisitos
exigidos en esta oposie16n y a los efectos sefialados en el De
<:reto de 9 de febrero de 1961 8ICompa1\ará declaraci6n jurada
de los cargos o empleos que ostente y la certificación que
determina ia Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 1'7 de junio).

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya detI108trados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del

Ministerio u Orgamsmo de que dependan, acre<iltando su con·
dic!óu y cuantas circunstanCIas consten en su hoja de ser
vicios.

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 11 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Al

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director gener9J. de Enseñanza Superior e Investi
gac-ión.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
'f1anza Superior e Investigación por la que se con
voca a concurso de traslado la cátedra de «=ía»
de la Facultad de Cioocias de la Unive:r . de
La Laguna.

Vacante la cátedra de «Biología» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de La Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo
a 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio
de 1965 y Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igual o equiparada, en servicio activo
o excedentes, y los que hayan sido titulares de la ml.sm.a dis
ciplina por oposlcibn y en la actualidad lo sean de otra. distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi:nJsterlo,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida. según la. Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles., a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado», por conducro y con informe del Rec
torado correspondíente; y si se trata de Catedráticos en situa
ción de excedencia voluntaria, activa o supernumerarios sin
reserva de cátedra. deberán presentarlas directamente en ei
Regístro General del Ministerio o en la forma que previene el
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 14 de febrero de 1969.-'El Director general. Fede

rico Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personai de Enseñanza
UIúversitaria.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Eme
nanza Superior e Investigación por la que se con
voca a concurso de traslaeto la cátedra de «Derecho
Mercantil» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna.

Vacante ia cátedra de «Derecho Mercantil» de la Facultad
de Derecho de la Universidad ere la Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo
a 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio
de 1965 y Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de d1sc1plina igual o equIparada, en servicio activo
o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dist1nta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficia!» del Ministerio
dei 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado», por conducto y con infonne del Rec
torado correspondiente; y si se trata de Catedráticos en situa
ción de excedencia voluntaria, activa o supernumerarios, sin
reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente en el
Registro General del Ministerio o en la forma que previene el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1969.-El DirectOr general, Fede

ríeo Rodríguez.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria..


